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Ubicación 22386
Condenado FRANKLIN AVILA FIGUEROA
C.C # 800022461

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy VEINTIOCHO (28) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición
contra la providencia del SIETE (07) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023) por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia VEINTINUEVE (29) DE DICIMBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIQÍA)

NO

í\
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\ • ^
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Ubicación 22386

Condenado FRANKLIN ÁVILA FIGUEROA
C.C # 800022461

REY CASTELLANOS

se presento sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 2 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Enero
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

ERIKA MA RE^-CASTELLANOS



Ratlicación '76834'60-00-187-2Ó14-QÓ94l-00'
Número Interno 22380

Sisntendado; FRANKLIN ÁVILA nGÚERbA
Cédula S002246L

Delito: FRABRICACIÓN^TRÁFICO O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Lugar Reclusión; PRISIÓN DOMICILIARIA - E^ABLECIMIENTO PENITNECIARIO LA PICOTA
Decisión: P; NIEGA- UBERTAO cdN'DÍ¿ÍÓNAL.
Interlücutoh'o: .1:569

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ill'

^ JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
G4¿£5 No. 9-24 PISO 6 TEL. 33^0646

BOGOTÁ-DC

Bogotá, D, C.,.Noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo ía pétícjón realizada por el péhadó FRANKIN ÁVILA FIGUEROA, procede el Despacho a
prpñunciarsé sobré lá procedencia: déi"subrogado dé la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el
artícgjo 64 dé la Ley 599 de 2000, modificado por él artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1." Mediante sentencia de fecha 09de '̂ülio de 2014, elJuzgado Segundo Penal delCircuito Especializado
de.Buga - Valle, condenó a FRANKIN AVILA FIGUEROA en calidad de autor responsable del delito de
tráfico de estupefacientes, a la pena principal de 128 meses de prisión, multa de 1.334 SMLMV, e
inhabilitación para el éjerciciode derechos y funciones públicas por el mismolapso de la pena principal. Así
naismo, sé le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión de domiciliaria.

2.2." El señor FRANKIN ÁVILA FIGUEROA se encuentra privado de la libertad por este proceso desde
el 04 de marzo de 2014^ hasta' la fecha.

2.3.- Con auto de fKha 05 de noviembre de 2014, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Guadalajára de Buga -Valle, le otorgó la sustitución de la prisión intramural por prisión
domiciliaria al penado FRANKIN ÁVILA FIGUEROA, córiterhpládo énelartículo 314 numeral 4°de la Ley
90'6 de 2004.

2.4.- El Juzgado avocó cohocimieatp de la presente causa el 20 de marzo de 2018.

2.5." Al condehádb no se le há recónocidó redención de pena.

3.1." PROBLEMA JURIDICO
3. CONSIDERACIONES

Establecer siá lafecha elcohdenado hacumplido la totalidad de los requisitos exigidos para laprocedencia
del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- Enpunto de ja decisión que ocupa la atencióndé esta Funcionarla, debe traerse a colación el contenido
del artículo .64 de la Ley 599 de íSOO, modificado por el 30de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Ártíajlo.30. Modificase eiartículo 64dgiá Ley -599 de 2000 éícuaiquedará asi:

Artículo 64. Libertad condiclonáf. Eljuez, previa valoración de la conducta punible^ concederá ¡a libertad
condiaonal a lapersona condenada a p^aprivativa deJa libertad cuando hayá cumplido con lossiguientes requisitos:

Owe su adecuado desempeñó y comportamiento durante e/ tratamiento penitenciaria en el centro de
reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad dé continuar la ejecución de la
pena.

3. Quejjemucstre. arraigo familiar v sódal..

<Acu Ha 0iii«;Rci iápuifSBo del uiaciBme cél Ji,;.oítiQ asEiocuciwvíie.penaí, / Keíidás de-Sügurirfdd de dsBoga -

•mm



Radicación- 75834-60-00-187-2014700941-00
Número Interno 22386

Señténciadó; ' FtWNiaiN AVIW FIGUEROA
Cédula 80022461
Dentó: FRABRICACipN, TRiVICqO PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Lugar Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA - ESTABLECIMIENTO PENrmECIARIO LA PICOTA
Decisión: P: NIEGA'UBERTAD ,CONDICIONAL.
Interlocutorio: 1569

Corresponde a!juez competentepara concederla libertad condicional establecer, con todoshs elementos de prueba
allegados a. la,actuación, la ex&énqá p inexistenciadel árialgo.
Én todo caso su concesión estérá supeditada a la reparación a la víctima o ai aseguramiento del pago de ia
indemnización mediantegarantía personal, rea!, tincaría o acuerdo de pago, saivo que se demuestre insolvencia del
condenado. Ei tiempo que faite para el cúmpiimiento dé la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este sea
inferioratres años, eijuez podrá aüirieñtai:lb hasta en otro tanto igual, dé considerarlo neceíam... "(Subrayado fuera
de texto)";

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder el
beneficio de' libertad condiciona], se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: (I) él
cumplimiento de las tres quintas partes de la condena (li) el pago de los perjuicios; y unos de carácter
subjetivo que hacen referencia 8:(i) el comportamiento deí sentenciado en el centro de reclusión, durante
el tiempo de privación de la ilbeilBd,i(jÍ) lademostración ide arraigo social yfamiliar, y (lli) lavaloración de
la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo IP del ^art, 32 de la Ley 1709 de 2014, ta prohibición del artículo 68 A del
código Penal no aplica para la libertad condicional, por nianéra que no se verificará la existencia de
antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hécháslas antenbresacotaciones, pasaremos á verificar él cumplimiento de los requisitos dispuestos para
lá prpcedéncla del subrogado eri comento.

3;1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1,- Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El cóhdénadó FRANKIN ÁVILA FIGUEROA se encueritra privado de la
libertad por esté radicado, desdé él 04 de rriarzo de 2014 a la fecha, llevando como tiempo
físico llis MESES V 3 DÍAS.

REDENCIQN DE PENA: Coirio se áhótó en párrafos anteriores, durante la ejecución de la sanción no se
ha réconocido redención de péna a favor del penado.

Luego, se concluye que a lafecha de este pronunciamiento e FRANKIN ÁVILA FIGUEROA, ha purgado
un total de ÍÍ6 MESES Y 3-DÍAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena (128 meses) que
corresponden a 76 meses 24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada por el penado en el centro carcelario

Con respectoa la segunda exigencia, esto es, la relacionada conel comportamiento de FRANKIN ÁVILA
FI6UEROA, Setieneque a la fecha, ej centrode reclusión a cargodé la vigilancia dé la prisión domiciliaria
que le fue concedida, no ha remitido los certificados de conducta ni resolución favorable a favor del
condenado.

Conformea Ío anterior, y una yéz revisada las presentes dlligénclas advierte este Juzgado que no resulta
acreditado el requisito previsto en-él numeral 2° del artícuíp 64 del Código Penal, modificado por la Ley
1709 de2ÓÍ4, esto es,eladecuado desempeño yconnpotemiento duráhte éltratamiento penitenciario en
el centro de reclusión, requisito indispensable para lá procedencia del subrogado bajo estudio.

Por manera.que no se configura el cumpl|mlerjto dé uno de Ips requisitos exigidos para acceder al beneficio
deprecado, loque dará lugará:sü negativa.

No obstante, resulta necesanó precisar que en el momento en que arribe la totalidad de la

conducta v resolución favorable; este Estrado Judicial realizará nuevamente el estudio
pértinenté.

Colofón de: ío anterior, el Despacho NEGARÁ 1a solicitud de libertad condicional a FRANKIN ÁVILA
FIGUEROA.

á'Vv'í:



Radicación 76834-60-OÓ-187-2014-OD941-00
Número Interno 22386

Septenciado;. FRAN KLIN .ÁVILA nGUÉRÓA
Cédula 80022451

Delito:. FfWBRÍCACIÓN, TRÁFICO O'PORTE DE ESTUPEFAaENTES
Lugar Reclusión; PRISIÓN DOMICILIARIA - ESTABLECIMIENTO PENirNECIARIO LA PICOTA
Decisión; P: NIEGA UBERTÁD CONDICIONAL.
Jnterlocutorio; 1569

- OTRAS OFTERMINACIONES.

1.- Previo a reáiizar estudio sobre'lá procedencia del subrogado de la libertad condicional a favor del penado,
sé dispone ppr el Centro de Seirvicios de estos Juzgados; oficiar a la Oficina de Asesoría Jurídica del
.CPMPLEJD CARCEIARIO YPENITENaARIO METROPOUTANÓ DE BOGOTÁ - COMEB, paraque remita a la
adüación Cartillas Biográficas junto con loscertificados dé calificación de conducta y de cómputos, así como
LA RESOLUCIÓN FAVORABLE correspondienteal condenado FRANKIN ÁVILA FIGUEROA.

2.- Oficiar a la DUIN de'la Policía Nacional; para que remita los antecedentes penales del condenado
FRANKIN ÁVILA FIGUEROA.

3."Solicitar al establecimiento carceiarió> el reporte de visitas de control realizadas al penado en su lugar
actual de reclusión domiciliaria.

. DEL TRASLADO ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004.

En atención a que de la revisión exhaustiva del expediente se evidenció que se encuentra pendiente emitir
prónunciarniérito frente a la événtüál revocatoria del mecanismo sustitutivode prisión domiciliaria porgravé
enfermedad otorgada al condenado, loanterior, conforme'dictamen médico No. UBSC-DRB-25770-20119 y
la aciaración al Dictamen Médico Forense No. UBSC-DRBO-06960-2020, mediante el cual se
estableció que actualmente el condenado no sé encUéntra éri estadó grave de enfermedad; se ordena,
correr él trasladó de que trata el articuló 477dél Código de Procedimiento Penal para que el procesado, en
el improrrogable término de tres (3) días, presentelasexplicaciones que considere pertinente en tornoá lo
establecido en dicho dictamen médico legal.

Para efectos de lo anterior; se dispone anexar copia dél dictamen No. ÜBSC-DRB-25770-20119 y la
aclaración al Dictamen Médico' Forense No. LIBSé-DRBO-06960-2020, debiendo notificar tanto al
condenado, cómoa su appderadpyudicial..

Por loexpuesto, elJIUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado FRANKIN ÁVILA FIGUEROA, la LIBERTAD CONDICIONAL
conforme las previsiones del artículo 64 dela Ley 599 de2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709
de 2014, de conforíTiidád con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Nótifíquéséle la presente decisión al condenado en su lugar actual de reclusión.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiento a lodispuesto en el acápite"otras determinaciones".

CUARTO; Contra esta providencia-proceden los recursos de reposición y apelación, los cuáles pueden serremitidos al correo electrónico secOliepmsbtaQcendCTjBrnawdl^l.óov.co.
noUESE Y

CAROL

jm/t

Centro d9 Servicios Admisiisbadvcs Juzgado dg
^ción de Penas ylegadas de SegfmM de Bogotá

la Fecha -^ofiüqueporEs^oNo.

?
Laanterior Providentía ^ I£ 2
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: ^

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

^A.I:J5: OF: Otro: ¿Cuál?:^

FECHA DE.ACTUACION:?^

DATOS DEL INTERNO:

No.

Nombre:'"T^n^\sL^ O Sp)

Cédula: /<(

Fecha:Sl^/NOV/ 202.^

Teléfonos: f

_Firma: v<r<s\Y^^^\^

Huella:

Recibe copia del documento: ISín= f



Señora

JUEZ 28 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

BOGOTA D.C.

Referencia: PROCESO 76834-60-00-187-2014-00941-00

Condenado: FRANKLIN AVILA FIGUEROA

Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIAMENTE APELACION

FRANKLIN AVILA FIGUEROA, identificado como aparece al pie de mi firma,

en calidad de sentenciado dentro del proceso de la referencia, estando

dentro del término legal, en los términos del artículo 186. De la Ley 600 de

2000, aplicable en este evento toda vez que en la etapa de ejecución de la

pena aún no se ha Instituido la oralldad, "Salvo los casos en que la

impugnación deba hacerse en estrados, los recursos ordinarios podrán

interponerse por quien tenga interés jurídico, desde la fecha en que se haya

proferido la providencia, hasta cuando hayan transcurrido tres (3) días,

contados a partir de la última notificación..."

ACTUACIONES DEL PROCESO

pECHA^ . :kcTUAaS"Ñ- 1!AN0TAaÁ"N CUADERNO FOLIoj

AVILA FIGUEROA - FRANKLIN : PROCESO AL23/11/23 expedientes a puESTO/(CSA)***DPST***
AVILA FIGUEROA - FRANKLIN ; SE NOTIFICA AL

CONDENADO EN EL DOMICILIO EL DIA 22/11/2023
Notificación DEL AUTO INTERLOCUTORION° 1568 DE FECHA

' ' Condenado 7/11/2023/-♦/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-* PASA A
MINISTERIO PUBLICO */*-/-*/-*/-*/-*/-*/-*/
OEPV

AVILA FIGUEROA - FRANKLIN : SE NOTIFICA AL

CONDENADO EN EL DOMICILIO EL DIA 22/11/2023
Notificación DEL AUTO INTERLOCUTORIO N" 1569 DE FECHA

' ' Condenado 7/11/2023/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-*/-* PASA A
IMINISTERIO PUBUCO */*-/-*/-*/-*/-*/-*/-*/
OEPV

AVILA FIGUEROA - FRANKUN : EXPIDE OFICIO 1345
21/11/23 Oficios varios CON DESTINO AL TSB RESPUESTA ACCION DE

TUTELA//BA3A PROCESO//VCC

AVILA FIGUEROA - FRANKUN : INGRESA AL

TNí?RF«;n DESPACHO CORREO DE 16/11/2023 - OFICIO INPEC
?1/11/>-íOFTrTfVí DOMICIALtARlA-ALLEGA FORMATO VISITA PPL-
^ ' V4RTOS POSITIVA.///SUBE SIN PROCESO AL CORREO

ELECTRONICO DEL DESPACHO///
»**AMMAf«*C,S.A.*** ' • • - ,

21/t1/?3 ADVFRTFWrTA ///SUBE PROCESO PORSOLICITUD DEL PERSONAL21/11/23 ADVERTENCIA ¡jEL DESPACHO///***AMMA***C.S.A.***



AVILA FI6UEROÁ - FRANKLtN : INGRESA AL
DESPACHO CORREO DE 20/11/2023 - DEL TRIBUNAL

1 INGRESO SUPERIOR DEL DISTRITOJUDICIALDE BOGOTA,
TUTELAS SALA DECISIÓNPENAL,, AVOCA TUTELA. ///SUBE

SIN PROCESO AL CORREO ELECTRONICO DEL
DESPACHO/// ***URG***AMMA***C.S.A.***
AVILA FIGÜEROA - FRANKUN ; EN LA FECHA
20/11/2023, SE RECIBE MEDIANTE CORREO

/or. Recepción ELECTRONICO, DEL TRIBUNAL SUPERIORDEL ^20/11/23 ofipj^s Tutelas DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA DECISION
PENAL,, AVOCA TUTELA ««PASA AL ÁREA DE
INGRESOS** **3UO** »*URGENTE*»

I^ngreso AVILA FIGUEROA - FRANKLIN : INGRESA MEDIANTE
20/11/23 Solicitud por CORREO ELECTRONICO VINCULACION ACCION DE

SSdonal
Auto niega AVILA FIGUEROA - FRANKLIN : AUTO NIEGA

07/11/23 libertad LIBERTADCONDICIONAL AL CONDENADO / AUTO
condicional ONE DRIVE / BAJA PROCESO // VCC

Cómo puede observase en la página web de la Rama Judicial, la providencia

a través de la cual se me niega la libertad condicional, emitida él 7 de

noviembre de 2023 y notificada al suscrito el 22 de noviembre de 2023, no

ha surtido la última notificación, razón por la que me encuentro dentro del

término legal para interponer en su contra, recurso ordinario de

REPOSICION y subsidiariamente de APELACION, el cuál sustentaré en los

términos del artículo 194 de la Ley 600 de 2000.

Cordialmente,

frmkLm AviUi'̂ 'g^i^oa
FRANKLIN AVILA FIGUEROA

C.C. 80.022.461 de Bogotá

DIRECCION PARA NOTIFICACION: DIAG 82 G #72 B 16

BARRIO ENGATIVA DE BOGOTA D.C.



21/12/23, 12:28 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. -Outlook

URGENTE-22386-J28-PESPACHO-JGQA-RV: Comparto "RECURSO DE REPOSICION YSUBSIDIARIAMENTE DE APELACION AVILA
FIGUEROA" con usted

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mar 28/11/2023 16:53

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 ardiivosadjuntos(680 KB)

RECURSO DE REPOSICION YSUBSIDIARIAMENTE DE APELACION AVILA FIGUER0A.pdf;

De:Manuel Esguerra <manuelesguerracaceres@)hotmall.com>
Enviado; martes, 28 de noviembre de 2023 4:49 p. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanllla2csjepmsbta|S)cendoj.ramajudidal.gov.co>
Asunto: Comparto 'RECURSO DE REPOSICION YSUBSIDIARIAIVIENTE DE APELACION AVILA FIGUEROA' con usted

Una aplicación para todas sus necesidades deWord, Excel, PowerPoint y PDF. Obtener la aplicación Microsoft 365: htt¡Ds;Z

Ohtf-nRr OiJtloolc para Android

https://outlook.off|ce.com/mail/id/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNPNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZ/^AQAMcqNLVVQAJJu1XRyKauRDw%3D/... 1/1


